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Resolución No. 1926-2A25

Ministerio de Educación, Guatemala, 10 de iunio de 2025

ASUNTO: LA DIRECCIÓN GENERAL DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA Y SERVICIOS
DE APOYO .DIGEPSA., DIREGCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN E
INVESTIG,ACIÓN : EDUCATIVA .DIGEDUCA., DIRECCIONES
NEFARTAÍVIENTALES DE EDUCACIÓN DE CHIMALTENANGO,
TOTQI{ICAPÁN, SAI'.I: MARCOS, ZACAPA, CHIQU¡MULA Y OUICHÉ NORTE,
SCILiC¡TAfi¡ LAS REPROGMMACIONES DE PRODUCTOS Y
{SUBPROEL'CTOS,, REG¡STRADOS EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE
GESTICIN .SIGES., CI-ASE INTRA2, CORRESPOND¡ENTES AL EJERCICIO
F¡SCAL 2425.

CONSIDERANDO: Que, la Constitución Política de la República de Guatemala, establece en
el artículo 194, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción
sobre todas las dependencias de su Ministerio; así como, dirigir, tramitar, resolver e
inspeccionar todos los negocios relacionados co.n su Ministerio. GONSIDER.ANDO: Que el
Acuerdo Gubernativo Número 271-2024 que aprobó la "Distribución Analítica de! Presupuesto
Generalde lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2025"i en el Artículo 5, literal
a, establece que "l-as modificaciones de metas físicas, se autorizarán de la siguiente forma: a.
Por medio de resolución de la máxima autoridad institucional, cuando: ...Una modificacién
presupuestaria genere una modificación de metas físicas." CONSIDERANDO: Que, A) La
Dirección de Administración Financiera -DAFI-, remite el expediente de solicitud de
reprogramación de productos y subproductos de la Dirección General de Participación
Cc¡munitaria y Sei"vicios de Apoyo -DIGEPSA-, Dirección General de Evaluación e lnvestigación
Eclucativa -DIGEDUCA-, Direcciones Departarnentales de Educación de Chimaltenango,
Totorricapán, San Marcos, 'Zacapa, Chrquimula y Quiché Norte, con la docunrentación que se
detalla a continuación

Oficios Nos.

D I GE PSA-SATF. 460.2025

398-2025-Digeduca

Plani No. 2712025

B0-2025

SIGES No. 032-2025-A

No. Comprobante
de Reprogramación

subproductos a
nivel de Unidad

Eiecutora
32

13

43

44

50

56

No. de
Solicitud

FIN.FOR.2O

32-2025

11-2025

027-2025

28

53

sF-042-2025

Unidad
Ejecutora

123

120

304

308

312

319

No. de
Gomprobante de
Reprogramación
Consolidaclón

emitido oor DAFI

684

133-2025lUPE|DDEZ
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91 -2025-SIGES/Dl DEDUC-CHiC!/PEioee

1 0 1..2025-SIGES/DI DEDUC-CHIQlPE/oee

DDEQN-P No.50-2025

DDEdN-P No. 5r-2025

No. Comprobante
de Reprogramación

subproiiuctos a
nivel de Unidad

Eiecutora
FA

55

bi,

34 39

No. de
Solicitud

FIN-FOR-20

45-2025-MP-
DIDEDUC-CH
44-2025-MP-
DIDEDUC,CH
53-2025-ÍvlP-
DIDEDTJC-CH

Urridad
Ejecutora

320

330

No, de
Comprobante de
Reprogramación
Consolidación

emitido oor DAFI

Oficios Nós.

92-2025-SlGESiDl DEDUC-CH lQ/PEioee

B) De acuerdp con la sollcitud de rnodificaciones presupuesta:rias y'los oficios que conforman
el expediente'de reprograrTracién de procluctos y subproductos; la Dirección General de
Participación Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA-, Dirección General cle Evaluación
e-. lnvestigación Eciucativa -DIGEDLJCA-, Direcciones Departarnentales de Educación de
Chimaitenango, Tctonicapán, San fvlarcos, Zacapa, Chiquirnula y Quiché Norte, solicitaron
modificaciones de recursos financieros para cubrir el financiamiento de ios programas de
apoyo, lo,cual conlleva movimientos en las metasfísicas de los productos 017-005; 019-002;
005-01 2; 017-015; 010-031 ; 005-01 1 y subproductos 017.005-0001 ; 017-.005-C002; 019-002-
0001; 005-012-0001; 017-015-0001; 010-031-0001; 005-011-0001, asimismo, las gestiones
financieras no conllevan n'rovimientos en las metas físicas del producto y subproducto
"Establecimientos del nivel primario atendidos con gratuidad", "Docentes del nivel primario
beneficiados con valijas didácticas", "Estudiantes del nivel primario beneficiados con útiles
escolares", "Estudiantes del ciclo diversificado evaluados", "Establecimienios del ciclo
diversificado oon gratuidad", "Dooentes del nivel nred¡o ciclo diversificado beneficiados cCIn

valijas didácticas", "Establecimientos del ciclo básico atendidos con gratuidad", "Estudiantes
del nivel medio ciclo básico beneficiados con útiles escolares", "Docentes del nivel medio ciclo
básico beneficiados con valijas didácticas", "Establecimientos del nivel preprimario atendidos
con gratuidad" y "Docentes del nivel preprimario beneficiadosi con valijas didácticas"
Registrados err el Ccmprobante de Reprogramación Consolidación Núrnero S8¿1; emitido por
DAFI en el Sistenra lnforrnático de Gestión -SIGES-. POR TANTO: En ejercicio de las
funciones ql¡e le confieren el artículo 194, literales a), f) e i) de la Constitución PolÍtica de ia
Repúnlica de Guaternala; artículo 8, del Decreto Número 101-97 "Ley Orgánica del
Presupuesto" y sus reformas; Decreto Número 36-2024 del Congreso de la República de
Guatemala, Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio
Fiscal 2025; Acuerdo Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno del
Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de la Ley
Orgánica del Presupuesto"; Acuerdo Gubernativo Número 271-2024 que aprobó la
"Distribución Analítica del Presupuesto General de lngtesos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2025"; artículo 2, literal g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2A19 del
Ministerio de Educación, y Dictamen No. DIPLAN-P-361-2025 de fecha 10 de junio de 2025 de
la Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE:
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PRIMERO: Aprobar nrediante la presente Resolueión la reprogramaoión de las metas físicas
del producto y subproducto registrados en el Oomprobante de Reprograrnación Consolidación
Número 684, erniiido por DAFI en el Sistema lnfornrátice de Gestión -SIGES-; para que
continúe con el proceso correspondiente en el Sistema de Contabilidad lntegraiJa -SICO!N-.
SEGIJNDO: Trasiadar la presente Resolucién a la Dirección de Planificación Ecjr-lcativa -
DIPLAN-, para que se realice la gestion administrativa que corresponda y posteriorr"nente se
proceda a trasladar a la Dirección de /tdnrinistración Financiera -DAFI- para el errvío del
Comprr:bante de Reprogramación Consolidaciórr Número 684, dei Sistema lnfcrmáticc ce
Gestión -SIGES-, y el Cornprobante de Modificación Física CO2F que se genere en la presente
gestión, al Sistema de Contabilidad lntegrada -SiCOlN-, según io establecido en la norrnativa
correspondiente. TERCERO:..Para los controles correspondientes, notifíquese la presente
Resolución a la Dirección Técnica del Presupuesto del Ministerio de Finanzas Públicas -
MINFIN-, Secretaría rle Planificación y Programacién de la Presidencia -SEGEPLAN-,
Dirección General de Participación Comunitaria y Servicios de Apoyo -DIGEPSA-, Dirección
General cle Evaluación e lnvestigación Educativa -DIGEDUCA-, Direcciones Departamentales
de Educac!ón de Chinraitenango, 'Íotonicapán, San Marcos, Zacapa, Chiquimula y Quiché
Norte, Dirección de Planificacién Educatlva -DIPLAN-, así como a la Direccíón de
Administración Financiera -DAFI-
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JOSE DONA wV¡CEMIN TRO
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